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LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y LA UNIDAD DE

ADMTNTsTRACIóN DE PERSoNAL DE LA cÁunRn DE

DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD AL COMUNICADO
DGTHSO-OO'I2O2' DE 23 DE ENERO DE2025, EMITIDO POR

LA ornrccróN GENERAL DE TRABAJo, HIGIENE Y

SEGURIDAD OCUPACIONAL, COMU NICA A TODO Et

PERSONAL DE ESTE ENTE CAMARAL, QUE DE

CONFORMIDAD A LA LEY N" 2797 DE 05 DE AGOSTO DE

2OO4,QUE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL E INTANGIBLE

LA FTESTA DE "LA ALASITA", el oín vIERNES 24 DE ENERo

DE LA PRESENTE GESTION SE DISPO NE IOTERANCIA A

PARTIR DE tAS I l:30 HASIA tAS l2:30, DEBIENDO

REGISTRAR LA SALIDA Y ENTRADA EN EL EQUIPO

BIOMÉTRICO. LOS BENEFICIARIOS DE DICHA TOLERANCIA

DEBERÁN COMPENSAR EL TIEMPO UTILIZADO EN EL

TRANSCURSO DE LA PRÓXIMA SEMANA (SALIDA).

LA PRESENTE DETERMINACIÓN ES DE CUMPLIMIENTO

OBLIGATORIO CONFORME DISPONE EL PARÁGRAFO I DEL

ART.48 DE LA coNSTITUCIóN poLÍlcA DEL ESTADo.

LA PAZ,24DE. ENERO DE2025
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